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CONVENIO ESPEcfFICO PARA LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE ENTREGA Y 

RECEPCIÓN "SEER", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, El GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TABASCO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR El M. EN ADMÓN. JAIME ANTONIO FARÍAS MORA, 

ASISTIDO POR ELL.C.P. DEMETRIO MORALES CANO, EN SU CARÁCTER DE SUBSECRETARIO 

DE AUDITORÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 

DENOMINARÁ "LA SFP"; Y POR OTRA PARTE LA LIC. ALMA ROSA ESPADAS HERNÁNDEZ, 

PRESIDENTA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEAPA, TABASCO 

Y ELING. JUAN CARLOS MOLLINEDO MOLLINEDO, SÍNDICO DE HACIENDA, ASISTIDOS POR 

LA LIC. JUANA CERINO SOBERANO, EN SU CARÁCTER DE CONTRALORA MUNICIPAL, A 

QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "El AYUNTAMIENTO" Y EN CONJUNTO 

SE LES REFERIRÁ COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- Que los artículos 40 y 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos M exicanos 

disponen que, es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una república 

represent ativa, democrática, federa l, compuesta de estados libres y soberanos en todo 

lo concern iente a su régimen interior pero unidos en una federación. Asimismo, que el 

pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los casos de la 

competencia de éstos, y a través de los estados, en lo que toca a sus regímenes 

interiores, en los términos respectivamente establecidos por la Const itución federal y las 

particulares de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones 

del pacto federal. 

2.- Que el 19 de noviembre de 2014, se publicó en el Periódico Of icial del Estado de Tabasco 

el Decreto 123, mediante el cua l se expid ió la Ley que establece los Procedimientos de 

Entrega y Recepción en los Poderes Públicos, los Ayu ntamientos y los Órganos 

Constituciona les Autónomos del Estado de Tabasco. 

3.- El objeto de dicha Ley es regular los procedimientos de entrega y recepción de los tres 

poderes del estado, los ayuntamientos y los órganos autónomos creados 

constitucionalmente, con la finalidad de que tanto a la conclusión de los mandatos 
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períodos de los servidores públicos designados conforme a los procedimientos legales 

correspondientes, exista una transición administrativa, ordenada, homologada, 

transparente y con entrega de información completa, que otorgue certeza y seguridad 

jurídica. 

4.- En tal virtud, con la finalidad de que se lleve a cabo de manera ági l, segura, económica y 

transparente la entrega de los recursos financieros, humanos y materiales con que 

cuenten la administración pública estatal hasta el día en que concluya 

constituciona lmente su gestión o a la fecha en que el servidor público se separe del 

empleo, cargo o comisión, la otrora Secretaría de Contraloría hoy Secretaría de la 

Función Pública creó el sistema electrónico de entrega y recepción "SEER", quedando 

inscrito en el Registro Público del Derecho de Autor, bajo el número 03-2018-

022113024600-01 con fecha 25 de abril de 2018, siendo titular de los derechos 

patrimoniales el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco, con 

fundamento en los artículos 83 de la Ley Federal del Derecho de Autor y 46 del 

Reglamento de la comentada Ley. 

Por lo anterior, en el marco de la legislación federa l y estatal vigente, "LAS PARTES" han 

decidido coordinar sus acciones para aprovechar el referido sistema, de conformidad con 

las siguientes: 

DECLARACIONES 

1.- DE "LA SFP": 

1.1.- Que la Secretaría de la Función Pública es una dependencia de la administración 

pública centralizada, lo anterior de conformidad con los artículos 52 primer párrafo de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, 4, 5 y 29 fracción XIV y 43 

de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

1.2.- Que el 08 de enero de 2019 el M. en Admón. Jaime Antonio Farías Mora, fue nombrado 

por el Lic. Adán Augusto López Herná ndez, Gobernador Constitucional del Estado de 

Tabasco, secretario de la Función Públiyue se ~ent' la~ultado

4 

y 
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para suscribir el presente Convenio Específico de conformidad con los artículos 51 fracción 

11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 5 y 9 fracción VIII, 14 

fracción X, 25 y 43 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; así como 

6 y 11 fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

1.3.- Que se encuentra asistido en la celebración del presente Convenio Específico por el 

L.C.P. Demetrio Morales Cano, subsecretario de Auditoría de la Gestión Públ ica de 

conformidad con el artículo 27 fracción XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

1.4.- Que para los efectos legales del presente Convenio Específico, señala como domicilio 

legal, el ubicado en la Prolongación de Av. Paseo Tabasco, No. 1504, colonia Tabasco 2000, 

Centro Administrativo de Gobierno, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco. 

2.- DE "EL AYUNTAMIENTO": 

2.1.- De conformidad con los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1 y 

2 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el municipio libre, investido 

de personalidad jurídica propia, es la base de la división territorial y de la organización 

política y administrativa del estado; autónomo en su régimen interior y con libertad para 

administrar su hacienda; su función primordial es permitir el gobierno democrático para el 

constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la 

prestación de los servicios públicos; por lo que cuenta con plena facultad para celebrar el 
presente Convenio Específico. 

2.2.- El Pres idente Municipal y el Síndico de Hacienda son autoridades municipales y el 

órgano ejecutivo del ayuntamiento, previsto en los artículos 36 fracción XII y 64 fracciones 

11 y 111, 65 fracciones 1 y XX y 69 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 

por ende están facultados para realizar las acciones necesarias tendientes a lograr el 
desarrollo municipal. 
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2.3.- Que la Lic. Alma Rosa Espadas Hernández, Presidenta Municipal y el lng. Juan Carlos 

Mollinedo Mollinedo, Síndico de Hacienda, acreditan su personalidad, con la constancia de 

mayoría y validez otorgada a su favor por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Tabasco, de fecha 11 de junio de 2021, así como con el acta de sesión solemne 

del H. Cabildo de fecha OS de octubre de 2021, en la que consta la toma de posesión e 

instalación del H. Cabildo, para el ejercicio constitucional 2021-2024, lo anterior en 

términos de los artículos 23 párrafo segundo, 2S y 26 de la Ley Orgánica de los Municipios 

del Estado de Tabasco. 

2.4.- En su carácter de Presidenta Municipal, la Lic. Alma Rosa Espadas Hernández y el 

lng. Juan Carlos Mollinedo Mollinedo, Síndico de Hacienda, cuentan con las facultades para 

suscribir y celebrar el presente instrumento en términos de lo dispuesto en los artículos 36 

fracción XII y 6S de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

2.5.- Asiste a la Presidenta Municipal, la Lic. Juana Cerino Soberano, en su carácter de 

Contralora Municipal, con las atribuciones que le confiere el artículo 81 fracción XX de la 

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; a quien la Presidenta Municipal 

designa en este acto, para que, en el ámbito de su competencia, dé seguimiento a las 

acciones convenidas en este acto jurídico. 

2.6.- La Lic. Juana Cerino Soberano, acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 

OS de octubre de 2021, expedido por la Presidenta Municipal, la Lic. Alma Rosa Espadas 

Hernández. 

2.7.- Que para los efectos legales del presente Convenio Específico, señala como domicilio 

legal, el ubicado en Plaza Independencia, sin número, colonia Centro, C.P. 86800, Teapa, 

Tabasco. 

3.- DE " LAS PARTES" 

"LAS PARTES" reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídica con la que 

celebran el presente Convenio Específico para la Utilización del Sistema Electrónico de 

Entrega y Recepción "SEER". 
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PRIMERA.- El presente Convenio Específico tiene por objeto establecer los términos y 

condiciones mediante los cuales "LA SFP" otorga autorización para el uso del sistema 

electrónico de entrega y recepción "SEER" a "EL AYUNTAMIENTO". 

SEGUNDA.- "LA SFP" declara que tiene los derechos patrimoniales del sistema electrónico 

de entrega y recepción "SEER" de conformidad con el certificado número 03-2018-

022113024600-01 de fecha 25 de abril de 2018, inscrito en el Registro Público del Derecho 

de Autor, con fundamento en los artículos 83 de la Ley Federal del Derecho de Autor y 46 

del Reglamento de la comentada Ley. 

Por lo que las acciones derivadas del presente Convenio Específico, bajo ninguna 

circunstancia podrá considerarse como una cesión de los derechos antes mencionados, lo 

cual es reconocido y aceptado en este acto por "EL AYUNTAMIENTO". 

Adicionalmente, queda prohibida su explotación en cua lquiera de sus modalidades, sa lvo la 

autorización expresa por escrito de "LA SFP". 

TERCERA.- "LA SFP" otorga a "EL AYUNTAMIENTO" el uso gratuito de los códigos fuentes 

del sistema electrónico de entrega y recepción "SEER" para el apoyo de sus funciones 
sustantivas. 

El otorgamiento del uso de los códigos fuentes, no implica obligación alguna de "LA SFP" 

para adecuar, modificar, transformar o sustituir, total o parcialmente, el contenido de los 
mismos. 

"EL AYUNTAMIENTO", se obliga a que en ningún caso y bajo ninguna circunstancia, 

transferirá el uso del sistema referido, a terceros públicos o privados, en caso contrario, "LA 
SFP", ejecutará las acciones correspondientes. 

"LA SFP", se obliga a facilitar los códigos fuentes en su versión estándar del siste 

electrónico de entrega y recepción "SEER" a "EL AYUNTAMIENTO" al momento de la fi 

~ --®-' 
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del presente instrumento, a efecto de que este pueda ejercer en forma óptima la licencia 

de uso del sistema electrónico de entrega y recepción 11SEER". 

CUARTA.- fiLA SFP", dentro de sus posibilidades presupuestarias y a solicitud de fiEL 

AYUNTAMIENTO", acepta brindar capacitación y asesoría técnica, en el uso y desarrollo de 

los programas que componen el sistema electrónico de entrega y recepción fiSEER" sin 

costo alguno a las personas que fiEL AYUNTAMI ENTO" designe. 

Para lo cual, mediante oficio hará del conocimiento a 11LA SFP" los nombres de las personas 

que requieren ser capacitados y entre ambos, acordarán un programa de trabajo que fije 

los términos y calendario en que habrá de darse dicha capacitación. 

QUINTA.- fiEL AYUNTAMIENTO" se obliga a utilizar el sistema electrónico de entrega y 

recepción fiSEER" de acuerdo con su normatividad en vigor y con lo establecido en el 

presente Convenio Específico. 

SEXTA.- fiEL AYUNTAMIENTO" podrá adecuar, modificar, sustituir en parte o transforma r el 

contenido del sistema electrónico de entrega y recepción 11SEER" para adaptarlo a sus 

necesidades, dando crédito correspondiente a 11LA SFP" de conformidad con la Ley Federal 

del Derecho de Autor. 

Toda mejora formará parte del sistema electrónico de entrega y recepción fiSEER" y será 

propiedad de 11LA SFP", así como las partes que se adecúen, modifiquen, sustituyan o 

transformen se regirán de conformidad con las disposiciones de la l ey Federal del Derecho 

de Autor. 

SÉPTIMA.- 11El AYUNTAMIENTO" en cumplimiento de los artículos 57 y 102 de la Ley 

Federal del Derecho de Autor y el presente Convenio Específico, citará el nombre del autor, 

antes o después de utilizar el sistema electrónico de entrega y recepción 11SEER". 

OCTAVA.- fiEL AYUNTAMIENTO", se sujeta a las siguientes obligaciones: 
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a) Notificar de inmediato y por escrito a "LA SFP" cuando tenga conocimiento de algún uso 

indebido del sistema electrónico de entrega y recepción "SEER" o bien, del uso no 

autorizado por éste; y 

b) Asumir la responsabilidad que le corresponda ante la autoridad competente, por 

violaciones cometidas por su personal, en materia de patentes, franquicias, marcas o 

derechos de autor, con respecto a los recursos, técnica, equipos y en general de cualquier 

elemento utilizado en la creación del sistema electrónico de entrega y recepción "SEER". 

En caso de reclamaciones por dichos conceptos, dará aviso inmediato por escrito a la otra 

parte. 

NOVENA.- "LA SFP", para efectos de coordinar los programas de trabajo necesarios, así 

como para administrar el presente Convenio Específico con un alto grado de comunicación, 

cooperación y apoyo mutuo, designa a la titular de la Subdirección de Entrega Recepción 

de "LA SFP" y por su parte "EL AYUNTAMIENTO" designa a la Contralora Municipal de "EL 

AYUNTAMIENTO". 

DÉCIMA.- "LAS PARTES" están de acuerdo en que el personal designado, comisionado o 

contratado por cada una de ellas para la ejecución de las acciones que se deriven del 

presente instrumento, se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo haya 

designado, comisionado o contratado. 

En consecuencia, "LAS PARTES" asumirán su responsabilidad por este concepto, y en 

ningún caso serán consideradas como patrones substitutos o solidarios, asumiendo cada 

una de ellas las responsabilidades de carácter civil, fiscal, laboral o de seguridad social, que 
de tal relación les corresponda. 

UNDÉCIMA.- Convienen "LAS PARTES" que cada una de ellas se hará cargo y absorberá la 

totalidad de los gastos en que incurran con motivo de la ejecución de las acciones de 

colaboración estipuladas en este Convenio Específico. 
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DUODÉCIMA.- El presente convenio tendrá vigencia hasta que se cumpla con la naturaleza 

del mismo y podrá ser revisado por "LAS PARTES" para evaluar su efectividad. 

DÉCIMA TERCERA.- En caso de que alguna de "LAS PARTES" decida dar por terminado 

anticipadamente el presente Convenio Específico, deberá notificar su voluntad a la otra, 

cuando menos con treinta días naturales de anticipación, consecuentement e "El 

AYUNTAMIENTO" solo podrá utilizar el código fuente del sistema materia de este convenio 

durante los sesenta días naturales posteriores a su terminación con el único fin de evitar un 

impacto relevante en cuanto a la operación de las áreas usuarias, en tanto migra su 

información a otra aplicación diferente a aquel. 

DÉCIMA CUARTA.- "LA SFP" se reserva el derecho de gestionar los trámites e instar acciones 

necesarias de manera directa para defender sus derechos al sistema electrónico de entrega 

y recepción "SEER". 

DÉCIMA QUINTA.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio Específico podrá ser 

modificado en cualquier tiempo por mutuo consentimiento. Asimismo, que las 

modificaciones deberán ser formalizadas por escrito y formarán parte integrante de este 

instrumento. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente Convenio Específico es producto de la buena fe, por lo que 

"LAS PARTES" se comprometen a realizar todas las acciones necesarias para su debido 

cumplimiento, y en caso de presentarse alguna discrepancia sobre aspectos que no se 

encuentren expresamente convenidos, serán resueltos de común acuerdo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- El presente Convenio Específico deberá ser publicado por "LA SFP" en 

el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

Enterados del contenido y alcance legal del presente instrumento lo f irman por duplicado 

quienes en el intervienen, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los diecinueve días del 

mes de abril del año dos mil veintidós. 
V 
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M. en Admón. Jaime Anto io Farías Mora 

Secretario de la Función Pública 
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lng. Juan Carlos Mollinedo Mollinedo 

Síndico de Hacienda 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE ENTREGA Y RECEPCIÓN " SEER" 

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 

PÚBLICA, Y POR LA OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE TEAPA, TABASCO, DE FECHA 19 DE ABRIL DE 2022.-- -- - - - - - - -- ---- -- -- - - -- ----
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CERTIFICACIÓN 142/2022 

EL SUSCRITO M.O. JUAN ANTONIO ROSS BALCÁZAR, TITULAR DE LA 
UNIDAD DE APOYO JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 12, DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO Y 18 
FRACCIÓN XI , DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTA SECRETARÍA.----- --

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CE:RTIF=ICO: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES DE SEIS (6) 
FOJAS ÚTILES, SON FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL CONVE:NIO 
E:SPE:CÍFICO PARA LA UTILIZACIÓN DE:L SISTE:MA E:LE:CTRÓNICO DE: 
ENTREGA Y RECEPCIÓN "SEER", CELEBRADO ENTRE LA SE:CRETARÍA DE 
LA F=UNCIÓN PÚBLICA DE TABASCO Y EL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TEAPA, LO QUE ME CONSTA 
MEDIANTE COTEJO QUE HICE DEL MISMO Y QUE ACTUALMENTE OBRA EN 
LA SECRETARÍA PARTICULAR DE ESTA SECRETARÍA,· SE EXTIENDE LA 
PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO AL 
DÍA VEINTIUNO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. DOY FE. ---------
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UJNVENIO ESPEdFICO DE COlAIIOitACIÓN PARA lA UTIUZAOÓN DEL SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE RECEPCIÓN DE DEClARACIONES DE SITUAOÓN PATRIMONIAL Y DE 
INTERfSES DENOMINADO "OECLARAOiiAPAS" QUE CELEIIRAH, POR UIIA PARTE. EL 
GOBIERNO DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A TRAVts DE LA SECRETARÍA 
DE lA FUNOóN PúBUCA. REPRfSENTADA POR SU muLAR El M. EN ADMÓN. JAIME 
ANTONIO FARÍAS MORA. ASISTIDO POli EL UC. SERGIO DE LA CRUZ CiÓMEZ, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE RESPONSABIUDADES AOMINISTRAnVAS, EL 
C. GIUlARDO CAPniiJ n AR~AII), EN SU CARÁCTER DE DIRiCTOR DE lA UNIDAD DE 
APOYO TÉCNICO E INFORMÁnCO Y EL M.O. JUAJII ANTONIO ROSS BALCÁZAJI, mULAR DE 
LA UNIDAD DE APOYO JURfDICO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA 
SFP"; V POR OTRA PARTE LA LIC. ANA LUISA CASTELLANOS HERNÁNDEZ, PRESIDENTA 
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSnTUCIONAL DE PARAfSO, TABASCO Y ~L C. 
FRANCISCO DE LA CRUZ MINA VA. SINDICO DE HACIENDA. ASISTIDOS POR EL C. PEDRO 
RENt CONCEPCIÓN ARTEAGII. EN SU CARÁCTER DE CONTFLALOR MUNICIPAl. A QUIENES 
EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO" Y EN CON.IJNTO SE LES 
REFERIRÁ COMO "LAS PAATES", 1>~ CONFORMIOAD CON LOS SIGUIENT~ 

ANTECEDENTES 

1. Que con fpr:ha 'J7 rt .. mayn tt• '"1". se pubt.OO Qr\ ol Di-arlo Oflelal de 1~ ~cder~dón el 
dec::teto por el que se reformiiron, adlolonaron y derogaron divenas dispoiiciones de la 
Constltuelón Política ele los Est~os Unidos Mexicanos, en materia de combate a la 
ccHrupción, a través del cual se e.stabfe-cló la obl1gad6n de todos los s«vldore:s públicos de 
presentar, bajo protesta d• decir verdad, su declarildón de situadón patrimonial y de 
Intere-Se$ ante las autoridades competentes, en k>s términos que determine b ley. 

2. ~e el18 de julio de 2016, se publicó en el Diario Olldal de la Federa<:lón el decreto por 
el que se ""Pidió la Ley Gen oral del Sist"""' Nacional Anllcorrupclón; la Ley G2ner.ol de 
Responsabül<lades Administrollvos y la Ley Or¡¡ána del Triburutl Federal de Justicia 
AdmlnlstDIM. 

3.. Que en términos de los ardou1os 108 párrafo último de 1~ CoMtltución Folitica de los 
Estados Unidos Mexicanos; 32 .. 33, 34, 46, 47 y 48 párrafo segundo de la Ley General de 
Respons¡¡bilidades Admlnlstr.ltivas, todos los sei"Yidores pUbllcos estAtl obfig«~dos a ~ 
presentar de manera electrónico su decl~tilt:ión de situadón patrlmonial y de intereses, 
~jo protesta de dedrverdad, ante las seaetarfa.so su respectivoórpno lnterao de con1rol, 
en los form~tos aprobados por el COmité Coordinador del Slstema Nacional ArlkomJpción. 

"- Que mediante Acuerdo publlc;odo en el Diario Oficial de la Fedcnd6n el l4 de julio de 
2017, el Comité Coordinad« del Sistema Nacional Antitonupclón doterninó que la 
obllcooón de presmtar 1• declaroclón de situación patrimonial y de lncereses conforme o 

d 

\ 
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los artículos 32 y 33 de la ley General de Responsabilidades Administrativas. sería eKigjble 
a partir de que se dieran a conocer de manera of.clallos formatos que se apllcarlan para su 
presentación y que ~tos fueran operables. 

S. Que por Acuerdo publicado en el Oiarlo Oficial de la Federación el 23 de .!eptlembre de 
2019, el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupc.ión emitió los nuevos 
for'matos de dedaración de situación patrimonial y de intereses, asf (Omo las normas é 

instructivo para su llenado y pre-se-n tación. 

6. Que por Acuerdo publicado en el DiariO Oficial de la Federadón ef 211 de diclembf'e de 
2019, el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupoión dio a conocer que los 
for'matos de declaración de situación patrimonial y de intereses son técnicamente 
operables con el Sistema de Evolución Patrimonial, de Oedaración de lnteréSéS y Co nstanda 
de Presentación de Declaración Fiscal de la Platafotma Digital Nacional, asr c.omo el inicio 
de lil obligiil<:lón ::. c::.rgo d9 todos los sP.rvidores púbfitos de- pre-s~ntu su tedaR<ión ~e 
situación patñmonial y de intereses en los mismos, la cual, tr.Jtándos.e en los ~nbltos estatal 
y municipal, comen-zará a parti r del 1 de mayo de 2021. 

7. Con la finalidad de que las dependencias<¡ entidadés de la admini stradón públka ésta tal 
lleven un control d aro y transparente dé la Sltu adon patnmonlal y de rnter eses de los 
servidores públicos, el Gobierno del Estado Ubre y Soberano del Estado de Tabasco, en 
fecha 13 de noviembre de 2020, celebró con el Poder Ejecutivo del Estado dé Chiapas, el 
Convenio Único de Colaboració n del Sistema eled r6nico de recepdón de dedaraciones de 
situación patrimoni al y de Interese-s denominado "'DECl.ARACHIAPAs-, p ara que e-1 
Gobierno del Estado de Tabasco contara con un sistema de declaración de situación 

P"trimonial y de intereses, que permita v igilar, controlar y fiscalizar el patrlmonlo de 1~ 
servidores púbHcos dé la administración pública estatal. 

8. Qu e el secretario de la Función Pública solicitó mediante oflclo SFP/060l/03/2021 de 
feclla 09 de mano de 2021 a la Sectetar'fa de la Honestidad y Función Pública del estado de . 
Chiapas, la autorización de conformidad oon la c:Liu$Uia Tercera del convenio celebrado en 
fec-ha 13 de nov iembre dé 2020, para que el nombre de dominio que se utilice para la 
operad6n del sistema electrónko de recepción de declaraciones de situación patñmonial y 
de intereses sea •oedar@Tabascd", autorización que fue concedida mediante oficio 
SHyFP/000392/2021 de ledla 17 de marzo de 2021. 

9. l a cláusula Tercera del citado convenio, establece que la Se<::tetatfa de la Honestidad y 
Función Pública del estado de Chiapas, en su carácter de titular de los derechos morales y 
patrimoniales de autor .. de conformidad con tos artíQJios 30,103 y 106 f rac:ciOn 111 de la l ey 
Feder al del Derecho de Autor, otorga a '"lA SFP"" autorltadón para q ue ésta pueda 
sublicendar de manera rl o exduslv a d icho sistema_,. con otros poderes o entes públicos del 
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estado de T1basco y sus mun.apios. mediant•La 5USCt'lpc.OO de Convenios E.spédficos de 
CoJaboutd6n, con la finalidad de recepcionar 1~ declaraciones de s1tuaci6n patrimonial y 
de intereses de k>s servidores públicos.. 

10. Que dicho sistema inform,tJco es un medio moderno, seguro y é¡ll pan presentar la 
declaradón de situación JNtrimonlal y dé intereses de manera ink:iat, de modificación y de 
ronduslón, que permite ca¡>tUI1M' la información de la ded.lradón de >ituad«'o potrimoolal 
y de intereses que correspond~ y envi.irla por vbi alec:trónia, fortateaendo la actividad de 
recepción y r~glstro de dichos declaraciones de los sujetos obligados por la ley. 

u . Que la flmHt del preset~tc Convenio EspecHk:o de Colaboración, será de utilidad para 
facilitar a los servkfores públicos del a'(\l'"ltamiento,. el cumplimiento de la obligación de 
presentar ron oportunidad y veucldad lo declaración de situación patdmonial y de 
lntere$C!S por Inicio, mochficodón y condusi6n en téfminos de la Ley General de 
Respon,.bllidades Adminlstnti•as. 

Por lo anterior, en el marco del Convenio Único de Colaboración del sistema 'lectrónico de 
rec:epdón de declaradones de sltuadón patrimonial y de Intereses denominado 
"OEClARACHIAPAS", asi como de la legjslac:lón YiAente, "LAS PARnS" un dedclldo 
coordinu sus. acdone:s para aorovechar el n:ofHIM d<t~ .. de conformid<~d con ~ 

sicu ientes: 

OECLARACinN F S 

1 . DE •LA SFP" 

¡ ,¡Que lo Sccrc:tori.> de lil Fundón rúbtoc:a es una dopencleuú.l de Id .oclmlnlnrxlón pOillla\ 
cent~iz~da, k» anterior de confOfmktad con 'os articulas 51 primer pbrafo de f~ 
Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 3, 4, S y 29 frocdón XIV y 43 
de la ley erpnico del Poder Ejecutivo del Estado do Tab<ISCO. 

1.2 Que el 08 de e:neto de 2019. el M. en Admón. Jaime Antonio Farias M ora, fue nombr¡,do 

/ 
por el Uc. Adán Augusto lópu Hernánd"4 Gobemador Constitucional dtl Estado de 
Tabasco, secretario de la Función Públca, por lo que s.e encuentra plenamerte facultado 
paro suscribir el presente Convenio Esp«ífico de Colaboradón de ronformldad con los~ 
articules Sl fl'acción 11 de la Constitución Polltlca del Estado Ubre v Soborano de Tab<>SCo; 
5, 9 fraoclón VIII, 14 fr.lcción X. 2S y 43 de lo ley Orgánica del Poder Ejecutivo <el Estado d• 
Tabascot a.sf como 11 fracción XIV tfpf Af)gf;:~ome"to Jntcrktr dc:t la Se,retarla de I:J Función 
Pública. 
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1.3 Que se encuentra asisUdo en la cele-bración de-l presente Convenio Especfflco de 
Colaboración por el Uc. Sergio de la Ctuz Gómez, dire·ctor general de Responsabilidades 
Adminis-trativas, el C. Gildardo Ca petillo Arévalo, director de la Unidad de Apoyo Técnico e 
Informático y el M.O. Juan Antonio Ro:;.s Balcázar, titular de la Unidad de Apoyo lurfdico, de 
conformidad con los articutos 15 fracciones rv. XII y XXI, 18 fracc:iones 1, 11 y XII y 36 
fracciones XXV, XXVI y XXXII del A.egtamento Interior de la Secretaria de la Función Pública. 

1.4 Uue pa ra los efectos legales del pl'éSénte LónvMoó t$iléáfioo de Có~~OI3tión, lenala 
como domicilio legal .. el u bicado en P(C:llongadón de Av. Paseo Tabasco~ No. 1504, colo nia 
Tabasco 2000, Centro Admlnlstratl'vo de Gobierno, C.P. 86035, ViUahermosa, Tabasco. 

2. DE "EL AYUNTAMIHITO": 

2.1 De conformidad con los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos~ 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libré y Sobérano de Tabasco, 1 y 
2 de la Ley Orgánica de los M unldpios del Estado de Tabasco~ el municipio libre, investido 
de personalidad jurídica propia. es la base de la división ter ritorial y de lit organización 
política y administrativa del estado; autónomo en su régimen interior y con libertad para 
adm inistrar su hacienda; su fundón primordial es permitir el gobierno democrático para el 
constante mejoramiento económico, soc&al y cultural de sus ha.bltames, med iante la 
prestación de los servicios públicos; por lo que cuenta con plena facultad para celebrar el 
presente Convenio Especifico de Colaboración. 

2.2 La Presidenta Munic.ipal y el Sindico de Hacienda son autoridades mt.l'lici.pales y el 

órgano ejecutivo del ayuntamiento, previsto en los artículos 36 rracdón XII,~ fracdon'l 
y 111, 6S fracciones 1 y XX y 69 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasc 
por ende están facultados para realizar las acciones necesarias tendientes a lograr el 
desarrollo municipal. 

2.3 Que la Lic. Ana lu:isa Castellanos Hernández, President a Municipal y el e FranciSco de 
la Cw¡ Minaya, Sindico de Hadenda, acredit-an su pers-onalidad c:on la constancia de 
mayoria y valklez otorgada a st• favor por el Instituto Electoral y de ParticipaciSn Ciudadana ~ 
del Estado de Tabasco, de fecha 1l dé junio de 2021., así e:omo con el acta de sesión solemne 
del H. Cabildo de fecha OS de octubre de 2021, e.n la que consta la toma de posesión e 
lnstaladón del H. cabUdo, para el ejercicio constitucional 2021·2024, le anterior en 
términos de los artículos 23 párrafo segundo, 25 y 26 de la Ley Org:.nlca de los Municipios \ 
deJ Estado de Tabasco. 

2.4 En su cará-cter de Presidenta Municipal, la lk.. Ana Luisa Castellanos Hernández y el 
C. Francl,;oo d~ b Cruz Minaya, Sindico de Hacienda, cuentan con las facu~ades para 
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SuSuiiJir· y 1..1i:!l~br di t:l IJH~~I!IIll! im.Uunumtu 4!:11 U!nnlnus de lo diSPUestO en I)S anrtuiOS 36 
ftacción XII y 65 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabas,co. 

2_5 Asiste a la Presidenta Municipal, el C. Pedro Renl! Concepción Arteaga, Contralor 
Municip-al, con las atribuciones que le confiere el artículo 81 fracción VUI de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco; a quien la Presidenta M unid pal designa en este 
ado, para que. en el ámbito de su competencia, dé seguimiento a las acciones co nvenidas 
en este acto jurídico. 

2.6 El C. Pedro René Concepción Artea-ga, acredita su personalidad con e l nombramiento de 

fecha os de octubre de 2021., expedido por la Presidenta Municipal, la Lic. Ana Luisa 
CaS"to ll~no:;; Horn~ndtz. 

2.7 Que para los efectos legales del presente Conven io Específico de Colaboración~ sel\ala 
como domicilio legal~ el ubicado en calle Ignacio Comonfort, esquina Melcllor Ocampo 
N u. 100, C.P. 86600, Paralso, Tabasco. 

3. DE "LAS PARTOS•: 

3.1 Que se reconocen mutuamente la pérsonalidad. atPaGidad iuridica v lettaiQue ostentan. 
mismas que al momento de suscribir e l pre!iente Convenio Especifico de Colaboración, no 
les han sido revotadas .. modificadas, ni limitadas en forma alguna, con la que celebran el 
presente Convenio Específico de Colaboración oonsistente en otorgar a " EL 
AYUNTAMIENTO" el servido de hospedaje de información en e l sistema electrónico de 
recepción de declaraciones de s.ituadón patrimonial y de intereses denominado 

"'OECLARACHIAPASW hasta el 31 de d.tciembre de 2022, para posteñormente entregar la 
informadón y conceder la subtic:encia de uso no excJusivo del sistema, así como el código 
fuente de los programas que lo Integran en los términos precisados más adebnte. 

En efecto. "EL AYUNTAMIENTO" en términos del ho-spedaje acepta que "LA SFP"' resguarde 

la información de sus sei"Yidorés públicos e l tiempo que dure el presente Convenio 
Espeá fioo de Colaboración, con base en las cl~usulas: que conforman et mism:>. 

3.2 Que el presente instrumento jurídico no implica la creación, modlficadón o delegación 
de facultades a cargo o a favor de " lA SFP•, o de "'EL AYUNTAMIENTO"' distilltas a las que 
actualmente les confier en las disposidones jurídicas que r igen w ámbito de competencia. 

3.3 Que están en la mejor d isposición de apoyarse, sumar éSfuerzos y que cuentan con la 

Infraestructura y los recursos mat eriales, humanos y téO'Iicos, necesarios para cumplir con ~ 
el objeto del p resente Instrumento juñdico. 

0
. 
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3.4 Que el presente Convenio E.spe<lfi«> de Colaboration, se SYS<:rlbe w nforne a las leyes 
y demás normativid ~d federal y estatal aplicables. 

Qu~ es su d~co celebrar el presente Convenio fspedfioo de Colaboración, conforme a las 
siguientes: 

CLÁUSUL A S 

PRIMERA.· El present~ Convenio Especifico de Colaboración, tiene por objeto establecer los 
términos y condiciones mediante los a •a'es • LA SFP" otorga el servicio de hospedaje de 
información en el sistema electrónico de recépción de declaraciones de situadón 
patñmonial y de inte(eses denominado ;'OECLARACHIAPAS" a "EL AYUNTAMIENTO" hasta 
el 31 de diciembre de 2022. para posteriormente entresar la información tf conceder la 
sublicencia de uso no exclusivo del sistema, así como el código fuente de los programas que 
lo integran. en los términos precisados más adelante~ 

SEGUNDA.- "LAS PARTES" se comprometen a lo siguiente: 

"I.J\ SFP" a; 

a) Otorgar el servido de hospedaJe de infOI'maclótl hast a el ll de didembre de 2022, a "El 
AYUNTAMIENTO"', en e-1 sistema electrónico de recepción de dedaraciones de situación 
fJdll ii iiUIIi<tl y t..lt= inl~ll:!~ t.h:!UUIIIilld tiO "OECl.ARACHIAPAS•, 1::!11 lu~ l~I II IÍI IU~M:trdf<:t tl t.J~ 1::!11 
el pre.sente Convenio Especifico de Colabotaci6n; 

b) Una vez que ' EL AYUNTAMIENTO" cumpla el p lazo señalado en el inciso que antecede. 
" LA SFP" otorgará a 11El AYUNTAMIENTO'' la sublieenda de uso no exdU$lvo y el uso~ 
gratuito de los códigos fu~ntcs deJ sistema e-lecttónico de recepción de dedaraeiones de 
siruación patrimonial y de intereses denominado •oeCLARACHIAPA.S" para el apoyo de sus 
funcione$ sustantivas, así como 1<'1 infol"mación que esta SéCrét<'lria tiene en l"éSguardo en la 
modalidad de hospedaje; 

e) El otorgamiento de la subticenda de uso no exclusivo y de tos códigos fuent!'s, no implica 
obllgadón alguna de "'EL AYUNTAMIENTO"' para adecuar. modificar, transformar o sustituir, 
total o parcialmente, el contenM:Io de los mismos; y 

d) Otorgar un link para los efec:tos de que ..-EL AYUNTAMIENTO" publique en su págjna 
oficial, la vel'$ión pública de las dedatad ones de situadón patrimonia l y de Intereses de sus 
Sérvidores públicos, en términos del al'tículo 76 fl'acción XII de la Ley de Tn nsparenda y 
Acceso a l a Información P(•blica del Estado de Tabasco, en relación con los lineamientos del 
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Inst ituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Prot ecóón de Datos 
Personales. 

• El AYUNTAMIENTO" a: 

a) Contar con los requerimientos minfmos nece-satlos pa ... a que wando "LA SFP"' le- otorgue 
a tftulo gratuito la subheencia de uso no exclusivo del sistema, así como el cód igo fuente de 
los progr-amas que lo integran. pueda operarlo y administrarlo correctameont~; 

b) Recibir de •LA SFP• el derecho de la sublkencia de uso no exclusivo del slstema 
e lectrónico de recepción de declaraciones de situación p.auimonial y de intereses 
denom inado "OECLARACHlAPAS ... asf como el oSdigo fuente de los programas In formáticos 
que lo integran; 

e) Operar el sistema eledrónico de recepción de declaraciones de sltuadón patrimonial y 
efe mtereses Clenomtnado .. OECLARAOIIAPAS .. de acuerdo con la normatlvidad en vigor. 

eon sujeción a lo estable<>ído <!n <!1 preséi\lé Convénió EsPEcífico de C>laborad6n y 
coofof'me a Jos requerimientos técnicos que sella le • LA SFP•; 

d) "EL AYUNTAMIENTO~~" en tél'minos del hospedaje, ac-..epto:t quP "'lA SIP" r~:><.e-u:r.ni~ 1~ 

lnfotmadón de sus servidores públicos hast a el 31 de dic.iénlbre de 2022, con base en las 
dáusulas qué conforman el mismo; por lo que ni t Crmino de la modaiH:Iad de hospedaje se 
compromete acudir a "'LA SFP~~" por la información quP M" tiPnP PI\ rfl>(gtJ;~~rtft>. ac:í ('QfTioO po-r 

el e-ódigo fuente de k:ls progtamas que lo integran; y 

e) "EL AYUNTAMIENTO" en cumplimiento de los artfcul os 57 y 102 de la Ley Federal del 
Ocrcdlo de. Autor, 'ikmpte deber' mendonar lt lll !iecretllria de la Jolonestlda:d V fUI)t:iúu 

Pública del estado de Chiapas, como tftulal' de los derechos de autor. antes o después de 
utilizar el sistema • oECLARAOilAPAS"'1 y lo registrará con el nombre de d ominio que 
considere adecuado pata la operadón de dicho sistema electrónico en sus instalaciones~ k:l 
Cual deberá not1ftcar por escrito a • LA SFs»-. 

TERCERA.· "El AYUNTAMIENTO"~ se obliga a utilizar el sistema electtónk:o de recepción 
de declaraciones de situación patrimonial y de intereses denominado "'DEQ.ARAOtlAPAS*' ' 
de acuerdo con la normatividad que lo r ige y acorde a lo establecido en el presente 
Convenio Especifico de Colaboración. Por lo que en ningún caso y bajo ninguna 
circunstancia~ transferirá el uso de los slstémas n~feridos a terceros pUblicc-s o privados, 
queda prohibido su uso con fine.<. di~intn<.-. 1()( r.nnvPniM$ ~.,~pr-esente instrumento, asl 
como lucrar con dicho sistema en cualquiera d e sus modalidades. 

J 
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CUARTA.· " LA SFP" otorga a "El AYUNTAMIENTO", h~sta el 31 de d iciembre de 2022, el 
servicio de hospedaje d~ información en el sist ema electrónico de re<:epción de 
dedaradones de situación patrimonial y de intereses denominado •oeCLA.RAOUAPAS"~, 
con el fin de que te:. scrV'idOfC!. públi~ estén en posibilidades de llenar y ¡>resent.ar de 
forma electrónica sus declaradones de situitdón patrimonial y de intereses d~ acuerdo con 
la ley General de Responsabi:Jidades Administrativas y demás aplicables. 

En taso de no dar cumpli miento a lo establecido en el InCiso d) de la d~w;ula <egunda del 
presente Convenio Especifico de Colaboración, • LA SFP"' a partir del termino de la vigencia 
se deslinda de cualquier responsabllldad por la pérdida de infonnaclón# por lo que no estará 
obligada al resguardo y tratamiento de la mism~. 

Oicho servicio no concede derecho alguno a favor de a'fL AYUNTAMIENTO" para adecuar, 
modificar, transformar o sustituir total o paróalmente el contenido del sistena. 

QUINTA.- • LA SFP"' déntro de sus posibilidades presupuestarias y a soic:itud de • eL 
AYUNTAMIENTO'", acepta brindar capacitación y asesoría t éalica en el uso del sistema 
electrónico de recepclón de declaraciones de situad6n patrimonial v de Intereses 
denominado •oeCLARACHlAPAS", sin costo alguno a las personas que • eL 
A YUNTAMI !NTO"' d~~ign~e". 

Para lo cual este último, mediante oficio hará del conocimiento a • LA SFP"Ics no mbres de 
las personas que requieren ser capacitados, y entre ambos acordarán un programa de 
trabajo que fije Jos términos y calendario en que habrá de darse dicha capacitación. ~ 

SEXTA.- Concluida la m odalidad de hospedaje, • LA SFp-' otorga a .,EL AYUNTAMIENT~ la ~ 
sublicenda de uso no exclusivo, así como el código fuente de Jos programas que integran el 
sistema electrónico de recepción de declaraciones de situación patrimonial y de Intereses 
denominado '"OECLARACHIAPAS", el cual podra adecuar, modiftear, sustihi r en parte o 
transfonnar el contenido para adaptarlo a s:us necesidades, dando el crédito 
correspondiente al Gobierno del estado de Chiapas, de conformidad con lo EStablecido en 
los a rtírulos 57 y 102 de la ley Fedeml del Derecho de Autor. 

Toda mejora formará parte del sistema electrónko de recepdón de declaraciones de 
situación patrimonial y de intereses denominado "DEO.ARACHIAPAS•, a.si ccmo las partes 
que se adec.úen, modifiquen, sustituyan o transformen se r~gkán de conformidad con las 
dispOsiciones de la Ley F'ederal del Derecho de Autor y el Convenio Único de Colaboración 
del Sistema electrónico de recepción de declaraciones de situación patrimonial y de 
intereses denominado "DECLARACHIAPAS~~', celebrado entre el Poder Ejecutivo del Estado 
de Chiapas y el Goblemo del Estado Ubre y Soberano del E.stado de Tabasco1 en fecha 13 de 

noviembre de 2020. 
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StPnMA.· "El AYUNTAMIENTO• en <>Amplimiento de los orti<>Jios 57 y 102 de la ley 
Federal del Derecho de Autor y el Convenio Único de Colaboración antes men.::lonado, citará 
el nombre del autor~ antes o después de utilizar el sistem;~~ electrónico de: recepción de 
dedarcxlones dé situación pMrlmonJal v de intereses denomino do NDEQAIUCJiiAPAS•. 

OCTAVA.- "El AYUNTAMIENTO" se sujeta alas slguientesobl1s;>clones: 

a) Notifocar de inmediato y por escrito a "LA SFP", cuando tonp conodrnlent:> de algojn uso 
Indebido del sistema electrónico de rece-pción de dediirxiont:s de Situación patrirnonlal y 
de Intereses denomin~o •oEo.ARACHIAPAS"' o bien, del uso no 1utorlz:ado por éste; y 

b, Asumir la responsabilidad que le corresponda ante la autoridad competente, por 
vtoladones cometid<Js por $U personal en m.aterla de patentes, frc~nquicias, mai"Cas o 
derechos de autor, con respecto a los recursos, témicas, equipos y en e,Meriil de cualquier 
eJcmento utilizado en la creación del sl:stema electrónico de recepción de dedaraciones de 
situación patrimonial y de Intereses denomjt~ado ""DECLARACHIAPAS"". En easo de 
redamadones por djchos conceptos. dará aviso in.t'nédiato POf' escrito a ~otra: parte. 

NOVENA.· En caso de lncumpltmltnto a los términos y condiciones del prosf1lte Conve<1io 
Especmc:o de Colabo~. la ""SFP"" dari por termin«<o .s.in MCIHJdad quP m MI• ~vtw; 
p,ara tal efecto la informad6n hospedada en el slstema e'ectrónlco de recepdón de 
dedarac:ior.!'s de situadón pnrlmonlal y de intereses se~ propordonada a través de un 
URL. con usuario y contrasel"ia a .,EL AYUNTAMIENTO"'. 

O~OMA.· Para efectos de coordinar los programas de trabajo necesartos, con un alto grado 
de comut~lcaclón, cooperación y apoyo mutuo, "LA SF'P .. destsna al Director General de 
Ro<rnnsabilid ados Adminrstr-~tlvas y por ~u p;;.rtc;, •EL AVUNTAMICNTo- a l Conlf¡,;lu, 
Munk:lpal. 

otOMA PIUMERA..· "LAS PARnS" est<ln de acuerdo en c¡ue el penonlll d~, 
coml>iui...W u wntJdtldo por cad• una do oflal ~fa .,aoccón de fas oociones que se 
deriven del presente instrumaoto, se entender.i relacionado exclusN.-mente con aquefla 
que lo haya designado, comislonodo o <onlr.rtado. 

En consecuencia~ "LAS PARTES"' asumJtán su responsabindad por este concept-, y e n ningún 
c~so serán consideradas como patrones sustitutos o solidarios, asumiendo cad.t una de ellas 
las responsabilidades de cartkter civil, flscal, labor~l o de sesufldad socia, que de tal 
relación les c:orresPOnd¡¡. 
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otaMA SEGUNDA.- Convienen "'LAS PARTES• que cada una de ellas se hará cargo y 
absorberá la totalidad de los gastos en que incurran con mottvo de la ejecución de las 
acciones e-stipuladas en este Convenio Es~ffico de Colaboración. 

OÉOMA TERCERA.~ El present e Convenio Especff:ico de Colaboración, tendrá 'Jigenda hasta 
el 3 1 de diciembre de 2022., en la modalidad de hospedaje y podrá ser revisado por • LAs 
PARTES" para évaluar su efectividad. 

Concluida la vigencia del Convento Espe:cffico de Colaboración, a petición de cualquiera de 
"LAS PARTEs•. se podn~ prorrogar hasta por un mes la vigencia del m ismo sin necesidad de 
signar otro Instrumento juridic.:o. 

DÉCIMA CUARTA.- En caso de que alguna de "LAS PARTEs• decida dar por terminado el 
presente Convenlo Específico de Colaborad6n., deberá notificar su voluntad a la otra~ 
cuando menos .con treinta dfas naturales de anticipadón. consecuentemente "EL 
AYUNTAM IENTO" .sólo podrá utilizar eJ código fuente del sistema materia de este 
instrumento jurfdlco durante los sesenta días naturales siguientes a su terminadón, con el 
único fin de evitar un impac-to relevante en cuanto a la operación de las áre¡s usuarias, en 
tanto migre :;u inform::~dón 3 ot.l'3 aplk-aciOn diferente~ ~q• .. uaL 

o tCIMA QUINTA.- • LAS PARTEs-' acuerdan que el presente Convenio Espeóf.co de 
Colaboración~ podrá Séf modificado en cualquier tiempo por mutuo o:>nsentlmlento. 
A$1mlsmo~ qu¡¿ le& molliH!..dÜUn~ t.h:!I.R:!I ~u ~~· ruu nillit.tdas por escrito y fCirmarán parte 

integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEXTA.· El presente Convenio Especifico de Colaboración, es producto de la buena 
fe~ por lo que ambas partes se comprometen a realizar todas las acciones necesarias para 
su debido cumplimiento, y en caso de presentarse alguna disc;repancia sobre aspectos que 
no se encuentren expresamente convenidos, serán resueltos de común ae:ue·do. 

OtCIMA SÉPTIMA.- El presente Conve-nio Espec.ifico de Co~boraóón déja sin erQCtos el 
Convenio Especifico de Colaboración para la utilización del sistema electrónico de recepción 
de dedaradones de situación patrimonial y de Intereses denominado "DECLARACHIAPAS"~ 
signado el J9 de abrO dG: 2021, publi~a<lo fffi el Perió<li<Q Ofi~l ruímPrn4qñfi, Pttl('&ó.l ,:t?~ 

el 04 de agosto de 2021. 

DÉCIMA OCTAVA.· El presente Convenio E·specífico de Colaborae:ión~ deberá ser publk.a 
por .. lA SFP .. «:.!11 t!l Pt~JilM.:J ito OOtial del Est.ldo de Tabasco. 
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Cnterados del 'Otllt:!'llillu V dlt::mt:e legal del pre~él\1é 1hstrumento, lo firman por duplicado 
quienes en el inteMenen, en la ciudad de Villahem~osa, Tabasco, a los diecinueve días del 
mes de octubre del aiio dos mil veintiuno. 

PO "LA SFP" 

~' 
M. en Admón. Jaim Aritonlo Faña$ Mora 

SeClétAi'io de !-unciÓn Pública 

POR "a AYUNTAMIENTO" 

Lic.. C. Francisco d la Cruz Minaya 
Síndico de Hacienda 

Administrativas 

---c-.-G'"i""lda.,--rl..~,.o'"ca~p.::eti:::.;..ll_o_A_·,-:éva-l,..o--~.~2] •• ~ r 
Director de la Unidad de Apoyo Técnico e Contralor Munidpal 

~..:;::::¡:::-rmático 

- --=. 

M.O. uan Antonio Ross Safcáz:ar 
Titular de la Unidad de Apoyo Juridlco 

1 

HOlA. f'ltOT()(OtAitJA OE FMt.tAS OU.COfftllf«< ESl"E<fRCQ OE COlii80Rii.ciÓN PAllA lA UTIUV.CION otl SISt'E~tA aKTIIONJCO 
01: R.ECEJIOÓN C:C DfQARACIONE:S CE Sl'nMQÓIC PAT'IUI'a10Ntll.l Y DE INT'[«:f.:Se'$ Dt!~iMDO 4-QEQ..AAAOIIAP'A.i"' QUE Cl!I.E8It.AN• 
POR tiNA I'Afllf. El OO!IIb.NO DU tsrAOO U!Ntf Y SOIWUI.NO O! TAIASQ), A nA viS OllA SECitEl'A!WJ. DE \A j:"l)/'tOÓN f'LISUC-', 
Y POli. lA OTAA f'ARTE,. EL K. A.'ruHTAMiftfTO DE AAUrSO. T.A8AS<0. OE RCHA19 Of OC'I\I8R! [)( 2021 • • • • • • • • •• • •• ••• • • •••• 
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CERTIFICACIÓN 13912022 

EL SUSCRITO M.O. JUAN ANTONIO ROSS BALCÁZAR, TITULAR DE LA 
UNIDAD DE APOYO JURIDICO DE LA SECRETARiA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULO$ 12, DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TA6ASCO Y 111 
FRACCIÓN XI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTA SECRETARIA. ---- - --

- • - • - - -- ·- ·- - - • - - - - • - - - - • -CERTIFICO: - - - - - ·- • -- • • • • ~ • • • • -- • • • -
QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES DE SEIS (6) 
FOJAS ÚTILES, SON FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL CONVENIO 
ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE RECEPCIÓN DE DECLARACIONES DE SITUACION 
PATRIMONIAL Y DE INTERESES DENOMINADO " DECLARACHIAPAS", 
CELEBRADO ENTRE LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DE 
TA!3ASCO Y EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PARAISO, LO QUE 
ME CONSTA MEDIANTE COTEJO QUE HICE DEL MISMO Y QUE 
ACTUALMENTE OBRA EN LA SECRETARIA PARTICULAR DE ESTA 
SECRETARIA, SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD 
DE VILLAHERMOSA, TABASCO AL OlA VEINTE DE ABRIL DEL M:IO DOS MIL 
VEINTIDOS. DOY FE. ·--·-·--···· ·----·----· · ·· · --·-- .. ··----· ··· 
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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